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INTRODUCCIÓN

La presente investigación está relacionada con un tema de
gestión pública

que atañe al Derecho porque trata sobre la forma de aplicación
de las normas

legales, pero también porque, como consecuencia de dicha
aplicación, afecta

derechos fundamentales de un importante grupo de servidores
públicos.

Todo Estado moderno establece mecanismos para su
Administración

Pública sea eficiente y eficaz. Ello, significa que la
Administración no sólo debe dar

un buen servicio, sino también que para ello debe hacer un buen
uso de sus

recursos.

Con la reducción de la estructura del Estado y del número de
sus

servidores, se esperaba, además de reducir el gasto público,
contar con una

administración más ágil. Esta meta no llegó a concretarse, aún
cuando en octubre

del 2001 entró en vigencia la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo

General, cuyas disposiciones han significado un verdadero avance
en la

protección de los derechos ciudadanos en materia de justicia
administrativa.

En el transcurso de pocos años, así como disminuyó el número
de

servidores, volvió a incrementarse vía contratos. Si bien es
cierto, no se alcanzó la

cifra existente antes de la reducción, también lo es que en una
economía en crisis,

el incremento de servidores resultaba alarmante desde el punto
de vista

presupuestal.

Sin embargo, los contratos habían de tener otras implicancias:
la lesión de

derechos fundamentales de los trabajadores por servicios no
personales y su

reposición por mandato constitucional a sus centros de labores
de donde fueron

injustamente despedidos, siendo el mayor efecto el crecimiento
desordenado de la

burocracia estatal.
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  Este es el tema de preocupación es nuestra investigación:
analizar y

estudiar la forma y razones por las cuales la figura de los
contratos por servicios

no personales ha sido distorsionada, hasta llegar a crear una
estabilidad laboral

que no es formal ni reúne las características propias de la
estabilidad de que

gozan los trabajadores permanentes de la administración Pública,
pero que

ampara en forma similar a los trabajadores contratados, no
obstante que sus

actividades al servicio del Estado no están reguladas en norma
legal alguna.

 Así, en el desarrollo del presente trabajo, en el Capítulo
I, plantemos el

problemas, los objetivos de investigación, identificamos
nuestras variables y

planteamos nuestras hipótesis, convencidos que los contratos por
servicios no

personales, tal como se llevan a cabo en la Administración
Pública, condicionan

una estabilidad laboral ficta.

Con la finalidad de establecer una mayor claridad conceptual, el
Capítulo II,

desarrolla los diversos conceptos sobre servidores públicos
contenidos en nuestra

profusa legislación y la forma en que la doctrina los define,
ocupándonos luego de

cómo se da el vinculum juris entre los servidores y el
Estado, exponiendo para el

efecto las principales teorías. Más adelante, analizamos la
carrera pública en el

Perú en el marco de la legislación vigente, incluyendo la
incorporación de personal

y la naturaleza de sus funciones.

Desarrollados los conceptos en el Capítulo anterior, el Capítulo
III se avoca

de lleno a analizar los contratos por servicios no personales y
la relación de estos

con la estabilidad laboral, partiendo para el efecto, de la
exposición sobre la teoría

del contrato, para pasar luego a esclarecer algunas ideas cobre
el contrato

administrativo. Hecha la exposición de estos temas, nos ocupamos
de los

contratos atípicos, dentro de los cuales, a nuestro juicio,
deberían incluirse los

contratos por servicios no personales, dadas sus
características. Finalmente,

analizamos a los servicios no personales en su actuación en la
Administración

Pública, para abordar inmediatamente el tema de la estabilidad
laboral.
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  El Capítulo IV, trata sobre un tema que no podíamos
ignorar: el Proceso de

 Amparo (antes conocido como Acción de Amparo). Existen dos
razones para ello:

1. Ha sido el mecanismo por el que los servicios no personales
fueron

definitivamente repuestos en sus cargos, y

2. Han sentado jurisprudencia de observancia obligatoria que ha
consolidado la

estabilidad laboral ficta de los servicios no personales en la
Administración

Pública.

Después de todo lo anteriormente expuesto, en el Capítulo V
presentamos un

resumen de la información recopilada: Sentencias del tribunal
Constitucional y dos

modelos de contratos de dos entidades públicas, información que
nos ha servido

para extraer alguna información estadística. Culminamos el
Capítulo llevando a

cabo la contrastación de hipótesis con los hechos
encontrados.

Por último, en el Capítulo VI, presentamos nuestra conclusiones
y

recomendaciones.
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CAPÍTULO I

METODOLOGÍA

1.1. FORMULACIÓN DE PROBLEMA

Desde hace quince años, se inició en el Perú la llamada
“modernización del

Estado”, cuya nota más característica fue la reducción del
número y

estructura de las entidades públicas, así como del número de
servidores

públicos.

Desde aquella época, progresivamente se han dictado diversas
medidas

legales para mejorar el servicio público, pero, paradójicamente,
el Estado ha

demostrado también que no puede llevar a cabo sus actividades
con unreducido número de trabajadores. En cierto modo, esta
situación ha sido

provocada por la necesidad de atender las exigencias legales en
cuanto a la

resolución de los procedimientos administrativos y por la
presión de la

demanda por parte de los administrados.

Ante la imposibilidad de incorporar nuevo personal con vínculo
laboral, el

vacío dejado por los trabajadores permanentes, ha sido
llenado

paulatinamente por trabajadores contratados bajo la modalidad
de“Servicios No Personales”, cuyas actividades se rigen por el
Código Civil,

Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículo 1760º y
Capítulo

Segundo, Locación de Servicios, Artículos 1764º a 1770º.
Asimismo, otras

normas complementarias en materia presupuestaria y de
racionalidad del
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gasto público, así como la Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones
y

Adquisiciones del Estado y su Reglamento, normaron tales
actividades.

Al respecto, debemos precisar que el Artículo 1760º del Código
Civil,

establece el límite de la prestación de los servicios. El
Artículo 1764º, por su

parte, obliga a la prestación del servicio por un tiempo
determinado, lo que

en la práctica no se respeta y, generalmente, se excede el
ejercicio

presupuestal, vía prórroga del contrato. En concordancia con
esta norma,

las Leyes Anuales de Presupuesto y los dispositivos sobre
racionalidad en

el gasto público, establecen que este tipo de contratos sólo
deben

suscribirse para el cumplimiento de funciones no habituales, es
decir que no

sean desempeñadas por el personal de la entidad, y por un
plazo

determinado.

Con respecto a la duración del contrato, el Artículo 1768º del
Código Civil,

señala un máximo de seis años para servicios profesionales y de
tres años

para otra clase de servicios. No obstante, razones de manejo
de

presupuesto obligan a las entidades a contratar personal por un
máximo de

un año, pero el contrato no establece la renovación automática
en caso de

excederse el plazo fijado. La finalización unilateral del
contrato, en cambio,

se encuentra prevista en el Artículo 1769º.

Por último, el Artículo 1770º, dispone que los Artículos
precedentes, son

aplicables si el locatario proporciona los materiales. Teniendo
en cuenta que

los servicios no personales realizan labores de carácter
permanente, las

entidades tienen que asumir fuertes gastos en servicios,
materiales,

mobiliario, equipos y otros.

Anualmente, el Estado ha dictado sucesivas normas de
racionalidad en el

gasto público, a partir del año 1999, que incluyen medidas
restrictivas de la

contratación de nuevo personal por la modalidad de servicios
no

personales, entre las que podemos citar:

1. El Decreto Supremo Nº 034-99-PCM, que aprueba la Directiva
que

establece medidas de austeridad para el Sector Público,
disponiendo


	
8/20/2019 locador de servicios.pdf

11/252

  3

“Restringir la contratación de personal por la modalidad de
servicios no

personales. Revisar y evaluar los contratos vigentes”.

2. El Decreto de Urgencia Nº 058-2000, del 15 de agosto del
2000, que

dicta medidas en materia de racionalidad, austeridad y
disciplina

presupuestaria, orientadas a equilibrar las cuentas fiscales y
racionalizar

el gasto. Este dispositivo, establece en su Artículo 3º, numeral
3.2, la

prohibición del ingreso de nuevo personal a la administración
pública,

bajo cualquier forma o modalidad. Sin embargo, el Artículo 4º,
literal b)

de la misma norma, hace una excepción cuando la contratación
cuenta

con informe favorable de la Oficina de Presupuesto y
Planificación de la

entidad respecto a la disponibilidad presupuestal y de la
Oficina General

de Administración o Personal sobre las calificaciones del
locatario, lanaturaleza del servicio, el tiempo de duración y el
monto de los

honorarios.

3. El 10 de febrero del 2001, se dio la Ley Nº 27427, Ley de
Racionalidad y

Límites en el Gasto Público para el Año Fiscal 2001, cuyo
Artículo 6º,

numeral 6.3., literal d), prohíbe el ingreso de nuevo personal
bajo

cualquier forma o modalidad, estableciendo el numeral 6.5.
literal b), en

la misma forma que el Decreto de Urgencia Nº 058-2000, la
autorización

para la suscripción de contratos por servicios no personales, no
mayores

de un año y con las condiciones anteriormente anotadas.

4. El 26 de junio de 1998, mediante Resolución de Contraloría Nº
072-98-

CG, se aprobaron las Normas Técnicas de Control Interno para el
Sector

Público. La Norma 400, Normas de Control Interno de
Administración de

Personal, número 400-2, referida a la incorporación de
personal,

establece que el ingreso de personal en cada entidad debe
efectuarseprevio proceso de convocatoria, evaluación y selección
para garantizar

su idoneidad y competencia.

5. Asimismo, la Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, del 23
de junio

del 2000, que modifica diversas normas Técnicas de Control
Interno para
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el Sector Público, adiciona la Norma 700, Normas de Control
Interno

para una Cultura de Integridad, Transparencia y Responsabilidad
en la

Función Pública, cuyo norma 700-03, Ingreso y Cese de
Personal,

establece que la entidad debe efectuar los procesos de
contratación de

personal, conforme a criterios de transparencia, objetividad,
idoneidad ycalificación.

Al referirse a los Servicios No Personales, señala que es
responsabilidad

de la entidad, cuidar que los contratos contengan elementos
propios de

esa modalidad contractual, evitando que al amparo de ella se
pacten

relaciones jurídicas de naturaleza laboral.

6. La Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley
General del

Sistema Nacional de Presupuesto, establece que: “En la
AdministraciónPública, en materia de gestión de personal, se tomará
en cuenta lo

siguiente:

a) El ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con
la

plaza presupuestada.

Las acciones que contravengan el presente numeral serán nulas
de

pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad del
funcionario de

la Entidad que autorizó tales actos, así como de su Titular.

Las plazas presupuestadas deben existir para el caso de la

incorporación de servidores permanentes o contratados por
servicios

personales; en cambio para el caso de personal contratado por
la

modalidad de Servicios No Personales y del Régimen Especial
de

Contratación Administrativa de Servicios (RECAS), debe existir
la

previsión del gasto debidamente aprobada.

b) …

c) …

d) El pago de remuneraciones sólo corresponde como
contraprestación

por el trabajo efectivamente realizado, quedando prohibido,
salvo

disposición de Ley expresa en contrario o por aplicación de
licencia

con goce de haber de acuerdo a la normatividad vigente, el pago
de

remuneraciones por días no laborados. Asimismo, queda
prohibido

autorizar o efectuar adelantos con cargo a remuneraciones,
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bonificaciones, pensiones o por compensación por tiempo de

servicios.

En los casos de trabajadores contratados por la modalidad de

Servicios No Personales, repuestos por decisión del Tribunal

Constitucional, aún cuando lo reclamaran en su demanda,
nocorresponde el pago de los honorarios por el tiempo en que

estuvieron fuera de la entidad.

e) El pago del personal activo y cesante debe considerar
únicamente a

sus funcionarios, servidores así como a pensionistas
registrados

nominalmente en la Planilla Única de Pagos – PUP.

Por omisión, esta disposición distingue claramente al personal
con

vínculo laboral de aquel contratado por la modalidad de
Servicios No

Personales.f) La incorporación paulatina en los Cuadros para
Asignación de

Personal – CAP y/o en el Presupuesto Analítico de Personal –
PAP,

sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, de los

trabajadores que vienen ejerciendo labores de carácter
permanente

y propio de la Entidad, bajo la modalidad de contratados o
de

servicios no personales.”

Al disponer que dicha incorporación incluyendo a los contratados
por

la modalidad de servicios no personales, debe interpretarse que
para

ello debe existir plaza vacante por cese o renuncia de algún
servidor

permanente.

7. La Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del
Estado,

regula el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento,

perfeccionamiento y evaluación del sistema de control interno en
todas

las entidades del Estado, con el propósito de cautelar y
fortalecer sus

sistemas administrativos y operativos con actividades de control
previo,

simultáneo y posterior, para el debido y transparente logro de
los fines,

objetivos y metas institucionales así como contra los actos y
prácticas

indebidas o de corrupción.

El artículo 10° de esta norma, establece que corresponde a
la

Contraloría General de la República, dictar la normativa técnica
de
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control que oriente la efectiva implantación y funcionamiento
del control

interno en las entidades del Estado, así como su respectiva
evaluación.

8. En cumplimiento de la norma antes citada, con fecha 30 de
octubre de

2006, se dio la Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG, Normas
deControl lnterno.

En concordancia con lo dispuesto por el segundo párrafo de la
Primera

Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N°
28716, la

Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG, dejó sin efecto la

Resolución de Contraloría N° 072-98-CG que aprobó las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público, sus
modificatorias y

demás normas que se opongan a lo dispuesto en la presente

Resolución. Consiguientemente, derogó también la Resolución
deContraloría Nº 123-2000-CG.

En cuanto a la responsabilidad de los titulares, funcionarios y
servidores

de cada entidad, según su competencia, la Resolución señala que
estos

son responsables de establecer, mantener, revisar y actualizar
la

estructura de control interno en función a la naturaleza de
sus

actividades y volumen de operaciones. Asimismo, es obligación de
los

titulares, la emisión de las normas específicas aplicables a su
entidad, de

acuerdo con su naturaleza, estructura, funciones y procesos en
armonía

con lo establecido en el presente documento.

Precisa que la integridad y valores éticos del titular,
funcionarios y

servidores, determinan sus preferencias y juicios de valor, los
que se

traducen en normas de conducta y estilos de gestión. El titular
o

funcionario designado y demás empleados deben mantener una
actitud

de apoyo permanente hacia el control interno con base en la
integridad y

valores éticos establecidos en la entidad.

Respecto a la administración de los recursos humanos, establece
que

“Es necesario que el titular o funcionario designado
---establezca

políticas y procedimientos necesarios para asegurar una
apropiada

planificación y administración de los recursos humanos de la
entidad, de

manera que se garantice el desarrollo profesional y asegure
la

transparencia, eficacia y vocación de servicio a la comunidad
.
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…

El titular o funcionario designado debe definir políticas y
procedimientos

adecuados que garanticen la correcta selección, inducción y
desarrollo

del personal. Las actividades de reclutamiento y contratación,
que

forman parte de la selección, deben llevarse a cabo de manera
ética. Enla inducción deben considerarse actividades de integración
del recurso

humano en relación con el nuevo puesto tanto en términos
generales

como específicos. En el desarrollo de personal se debe
considerar la

creación de condiciones laborales adecuadas, la promoción de

actividades de capacitación y formación que permitan al
personal

aumentar y perfeccionar sus capacidades y habilidades, la
existencia de

un sistema de evaluación del desempeño objetivo, rendición de
cuentas

e incentivos que motiven la adhesión a los valores y
controlesinstitucionales.” 

9. La Cuarta Disposición Complementaria del Decreto Legislativo
Nº 1057

que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa
de

Servicios, señala que tal dispositivo “…entra en vigencia al día
siguiente

de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, salvo por
el numeral

6.4 del artículo 6º de la presente norma hasta que se apruebe
el

financiamiento correspondiente. En ningún caso reconoce o
genera

derechos con carácter retroactivo.”

El Artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1057, establece que el
contrato

administrativo de servicios comprende, entre otros, lo
siguiente:

“6.4.   Afiliación al régimen contributivo que
administra ESSALUD.

 A estos efectos, la contribución tiene como base máxima
el

equivalente al 30% de la UIT vigente en el ejercicio por
cada

asegurado.”

10. La Primera Disposición Complementaria Final de Decreto
Supremo Nº

075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que
regula

el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios

establece que “Ninguna entidad pública puede suscribir un
contrato

administrativo de servicios por un monto menor al de la
remuneración
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mínima vital. Las entidades públicas y las personas contratadas
quedan

facultadas para adecuar a dichos términos los contratos
administrativos

de servicios celebrados antes de la entrada en vigencia del
presente

Reglamento.”

Bajo este marco legal, la Administración Pública incorporó
progresivamente

una gran cantidad de personal por Servicios No Personales, sin
respetar las

restricciones legales ni los requisitos establecidos para la
incorporación,

además de no prever las consecuencias futuras de tales
incorporaciones.

A pesar de la normatividad comentada, el Estado no reconoce a
los

servicios no personales, el vínculo laboral, lo que los eximiría
de

responsabilidad administrativa en caso de comisión de faltas.
Sin embargo,el Artículo 1º de la Ley Nº 24041, establece que ningún
trabajador

contratado por más de un año, puede ser separado del servicio
sin previo

proceso administrativo disciplinario, tal como lo establece el
Artículo 163ª

del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del Decreto
Legislativo

Nº 276, lo que significa que sí se les puede atribuir la
citada

responsabilidad.

Diversas sentencias del Tribunal Constitucional, que ordenan la
reposiciónde trabajadores por la modalidad de servicios no
personales amparados en

la citada norma, han sentado jurisprudencia de cumplimiento
obligatorio

para todas las entidades públicas.

El Artículo 1º de la Ley Nº 24041 guarda concordancia con el
Artículo 1418º

del Código Civil, referido a Contratos Preparatorios. Dicho
Artículo establece

que la negativa injustificada a celebrar el contrato definitivo
otorga a la otra

parte alternativamente el derecho a:1. Exigir judicialmente la
celebración del contrato.

2. Solicitar se deje sin efecto el compromiso de contratar.

Asimismo, en uno u otro caso hay lugar a la indemnización de
daños y

perjuicios.
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Sin embargo, los contratos por la modalidad de Servicios No
Personales

vendrían a ser contratos atípicos, puesto que no existe ninguna
ley

específica que regule su existencia y actividad, siendo
únicamente

mencionados en las leyes Anuales de Presupuesto.

No obstante las normas legales antes enunciadas y la existencia
de

 jurisprudencia, los responsables de la gestión de personal
de las entidades

públicas continúan llevando a cabo acciones violatorias de la
legalidad, así

como de los derechos de los trabajadores contratados por dicha
modalidad,

creándose de este modo una estabilidad laboral ficta, similar a
la señalada

por el Artículo 24º, inciso b) del Decreto Legislativo Nº 276
para los

servidores de carrera.

Mediante Decreto Supremo Nº 004-2001-TR (1), se creó la
Comisión

Multisectorial encargada de estudiar la situación del personal
de la

Administración Publica Central. Refiriéndose a los trabajadores
contratados

bajo la modalidad de Servicios No Personales, dicha Comisión
señaló en su

Resumen Ejecutivo, publicado el 15 de julio de 2001, lo
siguiente:

“La contratación de personal para la prestación de servicios
al

Estado, especialmente en las entidades cuyo régimen laboral es
el

público, se ha venido produciendo en los últimos años en forma
no

contemplada por dicha norma, a través de una modalidad sui

generis denominada “contrato de servicios no personales”,

habiéndose empleado también otras formas contractuales cuyo

contenido no se adecua a las exigencias jurídicas, y que no

contempla de manera equitativa un régimen de derechos y

beneficios.

El denom inado “cont rato por serv ic ios no personales” noco
rresp on de a nin gu na catego ría jurídic a con oc ida o

específica, al no tener preced entes n orm ativos ni d octr inar
ios

y tampo co u na adecuada precis ión legal , pues hasta
ahora,

salvo menciones aisladas en normas dispersas, como por
ejemplo

1 Decreto Supremo Nº 004-2001-TR, Diario Oficial “El
Peruano”.
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la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, no se
han

precisado sus alcances a través de ninguna norma específica.

Esta falta de regulación adecuada genera un vacío legal que

podría dar lugar a interpretaciones que, extrapolando
conceptos

del derecho administrativo y del derecho laboral, apliquen a
estoscontratos principios o criterios inadecuados y hasta
incompatibles

con su naturaleza.” (El resaltado es nuestro)

Dicha Comisión estimó, asimismo, que al año 2001 el porcentaje
de

trabajadores por Servicios No Personales alcanzaba el 40,2% de
servidores

estatales, sólo en la Administración Pública Central.

Más adelante, con respecto al vínculo Estado-servidor público,
la Comisión

señala:

“Estos regímenes se sujetan a principios, criterios y normas

disímiles entre sí: el régimen público, de naturaleza
estatutaria,

está regido por el derecho administrativo; el régimen privado,
de

naturaleza contractual, se regula por el derecho laboral; a
los

cont ratos de serv ic ios no person ales no correspo nde ningun
a

regu lación leg al específica, cu yo co nten ido no está regu
lado

legislat ivamente .” (El resaltado es nuestro)

Debe tomarse también en cuenta lo previsto por el Artículo 2º
del Decreto

Supremo Nº 005-90-PCM, que señala: “La Carrera
Administrativa

comprende a los servidores públicos que co n c arácter es table
p restan

servicios de naturaleza permanente   en la
Administración Pública; con

excepción de los trabajadores de las empresas del Estado
cualquiera que

sea su forma jurídica, así como de los miembros de las Fuerzas
Armadas y

de la Policía Nacional, a quienes en ningún caso les será de
aplicación lasnormas del Decreto Legislativo Nº 276 y su
Reglamento” (El resaltado es

nuestro)

En este caso, a los trabajadores contratados por la modalidad de
Servicios

No Personales el principio de primacía de la realidad les asigna
una
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situación similar a lo establecido por la norma en comentario,
debido a que

realizan labores de carácter permanente.

Es así que la realidad ha rebasado a la norma y al propio
Estado, creando

una singular situación que urge analizar y estudiar para
formular propuestas

viables, sobre todo teniendo en cuenta que ya se ha dado la Ley
Marco del

Empleo Público y que están por aprobarse las demás leyes de
carrera

pública, lo que supondría que no podría despedirse a los
Servicios No

Personales.

Por estas consideraciones, planteamos el siguiente problema
de

investigación:

¿DE QUÉ MANERA LOS CONTRATOS DE TRABAJADORES PORSERVICIOS NO
PERSONALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CONDICIONAN UNA ESTABILIDAD LABORAL FICTA? 

1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

1.2.1. GENERAL:

Demostrar que los contratos por Servicios No Personales en
la

Administración Pública condicionan una estabilidad laboral ficta
para

los trabajadores contratados por dicha modalidad.

1.2.2. ESPECÍFICOS:

A. Determinar las implicancias jurídicas de la relación
contractual

entre el Estado y los trabajadores contratados por la
modalidad

de Servicios No Personales.

B. Analizar las posibles implicancias de la nueva legislación en
la

carrera pública.

C. Plantear alternativas de solución teniendo en cuenta los
hechos

que constituyen verdad material, la legislación actual y los

proyectos de ley de carrera pública.
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1.3. EVALUACIÓN DEL PROBLEMA

La búsqueda de mejora del servicio público mediante la reducción
de la

estructura del Estado, ha traído otros males, producto de la
necesidad de

atender los procedimientos, pero también del clientelaje
político.

Una relación contractual, aparentemente amparada en forma debida
en el

Código Civil y demás normas sobre la materia, pero atípica en su
naturaleza,

se ha tornado sumamente compleja, al punto que tanto el Poder
Judicial

como el Tribunal Constitucional, actuando con equidad y
justicia, han

sancionado el irregular accionar de las entidades públicas en
cuanto al

despido de trabajadores contratados por la modalidad de
Servicios No

Personales.

Señala EKMEKDJIAN  que la estabilidad es la garantía que
impide que los

gobiernos que suceden a otros, produzcan cesantías en masa,
invocando

excusas pueriles, para nombrar a su clientela política (2)

Esta situación de hecho no puede ser soslayada por los
responsables de la

gestión pública y, por el contrario, merece un adecuado análisis
desde el

punto de vista jurídico, porque afecta la función pública en
cuanto al respeto

de la legalidad.

Estando ad portas de darse una nueva legislación sobre carrera
pública,

interesa analizar las implicancias administrativas y jurídicas,
pero también la

forma en que éstas incidirán en la relación contractual con los
actuales

servicios no personales.

2  EKMEKDJIAN: “La Estabilidad del Empleado Público en el
nuevo Estatuto delpersonal Civil de la Administración pública
Nacional”, Buenos Aires, L.L. T. 150 pág.968.
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1.4. HIPÓTESIS

1.4.1. HIPÓTESIS CENTRAL

Los contratos por Servicios No Personales en la
Administración

Pública condicionan una estabilidad laboral ficta a favor de
lostrabajadores contratados por la modalidad de Servicios No

Personales.

1.4.2. HIPÓTESIS SECUNDARIAS:

A. La estabilidad laboral ficta creada por los contratos por
Servicios

No Personales tiene, además, implicancias de orden

presupuestal y de sobredimensionamiento del aparato estatal.

B. Los contratos por servicios no personales constituyen
contratosatípicos no regulados por una ley especial.

C. La gestión de los contratos por Servicios No Personaoles

transgreden normas legales sobre la incorporación de personal a
la

Administración Pública y tendrán efectos futuros en la
carrera

pública.

1.5. VARIABLES

1.5. 1. VARIABLE INDEPENDIENTE:

CONTRATOS POR SERVICIOS NO PERSONALES

Declaración de voluntades entre el Estado y personas naturales
para

que ésta últimas presten sus servicios, por período determinado
y

sin vínculo laboral, en las entidades de la Administración,
recibiendo

a cambio una compensación económica establecida en el
contrato.

INDICADORES:

a. Naturaleza y condiciones del contrato.

b. Funciones asignadas.

c. Regulación legal.

d. Contraprestación por el servicio.
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1.5. 2. VARIABLE DEPENDIENTE:

ESTABILIDAD LABORAL FICTA 

Derecho propio de los servidores públicos de carrera,
contemplado

en el Artículo 24º, inciso b) del Decreto Legislativo Nº 276,
Ley de

Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector

Público, asignado a los trabajadores por Servicios No
Personales

por la inadecuada aplicación de las normas sobre la materia.

INDICADORES:

a. Tiempo de duración del servicio.

b. Lugar y condiciones de trabajo.

c. Control de asistencia.

d. Jurisprudencia.

e. Causales de cese en el servicio.

1.6. POBLACIÓN Y MUESTRA

A. POBLACIÓN

La población está compuesta por la totalidad de Sentencias del
Tribunal

Constitucional que resuelven Acciones de Amparo sobre despido
de

trabajadores de la Administración Pública contratados por la
modalidad de

Servicios No Personales, durante el período comprendido entre
los años

2002 a 2005.

AÑO CANTIDAD %2002 8 9%2003 44 51%2004 19 22%2005 15 17%

TOTAL 86 100%

B. MUESTRA

La muestra fue elegida entre las Sentencias del Tribunal
Constitucional que

resuelven Acciones y Procesos de Amparo sobre despido de
trabajadores

de la Administración Pública contratados por la modalidad de
Servicios No
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Personales, durante el período comprendido entre los años 2002 a
2005.

Para el efecto, se utilizó el método de Muestreo Estratificado
con Afijación

Proporcional.

Tomando en cuenta el número de sentencias durante el período
aludido,

para aplicar el método de muestreo, cada año será considerado
como un

estrato, de modo que tenemos:

N1= Sentencias del año 2002

N2= Sentencias del año 2003

N3= Sentencias del año 2004

N4= Sentencias del año 2005

Para efectos de la muestra (n):

n1= Muestra de Sentencias del año 2002

n2= Muestra de Sentencias del año 2003

n3= Muestra de Sentencias del año 2004

n4= Muestra de Sentencias del año 2005

n = n1+ n2+ n3+ n4

Para el efecto, utilizamos la siguiente fórmula:

n xN

=n1 

Donde:

N = Población

n = Muestra

n1 = Muestra del estrato
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Así, el tamaño de la muestra se constituye como sigue:

1.7. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

A. TIPO DE INVESTIGACIÓN

La investigación es de tipo explicativo.

B. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

El diseño empleado es Ex post-facto.

VARIABLE VARIABLE

INDEPENDIENTE DEPENDIENTE

CONTRATOS POR ESTABILIDAD

SERVICIOS NO LABORAL

PERSONALES FICTA

X Y (test)

1.8. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

La recolección de datos se realizó mediante la utilización de
las siguientes

fuentes documentales:

A. Sentencias del Tribunal Constitucional que resuelven Acciones
de Amparo

sobre despido de trabajadores de la Administración Pública
contratados por

50 x 400Año 2002

86 = 8 = 86 = 5

50 x 2200Año 200386 = 44 = 86 = 25

50 x 950Año 2004

86 = 19 = 86 = 11

50 x 750Año 2005

86 = 15 = 86 = 9

TOTAL DE LA MUESTRA 50
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la modalidad de Servicios No Personales, publicadas en el Diario
Oficial “El

Peruano”.

B. Código Civil y demás normas legales sobre la materia.

1.9. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

A. AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA

a. Los actos administrativos que agotan la vía administrativa
podrán ser

impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso
contencioso-

administrativo a que se refiere el Artículo 148° de la
Constitución

Política del Estado.

b. Son actos que agotan la vía administrativa:

1) El acto respecto del cual no proceda legalmente
impugnaciónante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en
la vía

administrativa o cuando se produzca silencio administrativo

negativo, salvo que el interesado opte por interponer recurso
de

reconsideración, en cuyo caso la resolución que se expida o
el

silencio administrativo producido con motivo de dicho
recurso

impugnativo agota la vía administrativa; o

2) El acto expedido o el silencio administrativo producido
con

motivo de la interposición de un recurso de apelación enaquellos
casos en que se impugne el acto de una autoridad u

órgano sometido a subordinación jerárquica; o

3) El acto expedido o el silencio administrativo producido
con

motivo de la interposición de un recurso de revisión,

únicamente en los casos a que se refiere el Artículo 210° de
la

presente Ley;

4) El acto que declara de oficio la nulidad o revoca otros
actos

administrativos en los casos a que se refieren los Artículos
202°y 203° de esta Ley; o

5) Los actos administrativos de los Tribunales o Consejos

Administrativos regidos por leyes especiales. (3)

3  Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, Artículo 218°
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B. CAPACIDAD PROCESAL

Tienen capacidad procesal ante las entidades las personas que
gozan de

capacidad jurídica conforme a las leyes.

C. CARGOa. Es la denominación que exige el empleo de una persona
que, con un

mínimo de calificaciones acorde con el tipo de función puede
ejercer

de manera competente las atribuciones que su ejercicio le
confiere. (4)

b. Los cargos son los puestos de trabajo a través de los cuales
los

funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas.
(5)

c. Se denomina cargo al conjunto de tareas orientadas al logro
de un

objetivo. Exige la contratación de una persona, que con un
mínimo de

calificaciones puede ejercer de manera competente, las funciones
yresponsabilidades que se le asigne. (6)

d. La Carrera Administrativa no se efectúa a través de los
cargos sino

por los niveles de carrera de cada grupo ocupacional, por lo que
no

existen cargos de carrera. (7)

e. La asignación a un cargo siempre es temporal. Es determinada
por la

necesidad institucional y respeta el nivel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados. (8)

D. CARRERA ADMINISTRATIVA

a. Carrera administrativa es el conjunto de principios, normas y
procesos

que regulan el ingreso, los derechos y los deberes que
corresponden

a los servidores públicos que con carácter estable prestan
servicios de

naturaleza permanente en la Administración Pública. (9)

4  Resolución Directoral Nº 007-99-EF/76.01, Glosario de
Términos de GestiónPresupuestaria del Estado, publicada el 23 de
febrero de 1999.

5  Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del D. Leg. Nº
276, Artículo 23º6  Resolución de Contraloría Nº 072-2000-CG,
COMENTARIOS A LA NORMA 400-017  Decreto Supremo Nº 005-90-PCM,
Reglamento del D. Leg. Nº 276, Artículo 24º8  Decreto Supremo
Nº 005-90-PCM, Reglamento del D. Leg. Nº 276, Artículo 25º9 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público, Artículo 1º
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b. El ingreso a la Carrera Administrativa será por el nivel
inicial de cada

grupo ocupacional. Las vacantes se establecen en el presupuesto
de

cada entidad. (10)

c. La Carrera Administrativa se estructura por grupos
ocupacionales y

niveles. Los cargos no forman parte de la Carrera
Administrativa. Acada nivel corresponderá un conjunto de cargos
compatibles con

aquél dentro de la estructura organizada de cada entidad.
(11)

d. La Carrera Administrativa no se efectúa a través de los
cargos sino

por los niveles de carrera de cada grupo ocupacional, por lo que
no

existen cargos de carrera. (12)

e. No están comprendidos en la Carrera Administrativa los
servidores

públicos contratados ni los funcionarios que desempeñan
cargos

políticos o de confianza, pero si en las disposiciones de la
presenteLey en lo que les sea aplicable. Tampoco lo están los
miembros de las

Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales, ni los trabajadores de
las

empresas del Estado o de sociedades de economía mixta,
cualquiera

sea su forma jurídica. (13)

E. CLASIFICACIÓN DE CARGOS

La clasificación de cargos, es el proceso de ordenamiento de los
cargos

que requiere la entidad, basado en el análisis técnico de sus
deberes yresponsabilidades y en los requisitos mínimos exigidos
para su

desempeño. (14)

F. CONTRATACIÓN

Es el acuerdo para regular, modificar o extinguir una relación
jurídica

dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento. (15)

10  Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y deRemuneraciones del Sector Público, Artículo
13º

11  Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y deRemuneraciones del Sector Público, Artículo
8º

12  Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del D. Leg.
Nº 276, Artículo 24º13  Decreto Legislativo Nº 276, Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público, Artículo 2º14 
Resolución de Contraloría Nº 072-2000-CG, COMENTARIOS A LA NORMA
400-0115  Decreto Supremo N° 013-2001-PCM, Reglamento de la
Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, Artículo 2º


	
8/20/2019 locador de servicios.pdf

28/252

  20

G. CONTRATOS A PLAZO FIJO

Son aquellos que se celebran para un servicio específico, entre
un

empleador y un trabajador, con un objeto previamente establecido
y de

duración determinada. Esta duración estará sujeta a la necesidad
que

requiera dicho servicio. Asimismo, este tipo de contrato puede
serrenovado de acuerdo al tiempo necesario para concluir el
servicio objeto

de la contratación. (16).

H. CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar
subordinado al

comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un
trabajo

determinado, a cambio de una retribución, sin que medie vínculo
laboral.

En el Sector Público dicho contrato se denomina Contrato de
ServiciosNo Personales. (17)

I. CONTRATO DE PERSONAL

Es toda relación contractual, que implica un vínculo laboral,
entre una

persona natural y una Entidad del Estado. (18)

J. CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA

El Control de Asistencia y Permanencia es el proceso mediante el
cual se

regula la asistencia y permanencia de los funcionarios y
servidores en su

centro de trabajo, de acuerdo con la jornada laboral y
horarios

establecidos. (19)

K. DEMANDA

Acto en el que el demandante deduce su acción o formula la
solicitud o

reclamación que ha de ser materia principal del fallo.

16  Decreto Legislativo Nº 728, Art.106.17  Resolución
Directoral Nº 007-99-EF/76.01, Glosario de Términos de Gestión

Presupuestaria del Estado, publicada el 23 de febrero de
199918  Resolución Directoral Nº 007-99-EF/76.01, Glosario de
Términos de Gestión

Presupuestaria del Estado, publicada el 23 de febrero de
199919  Resolución Directoral Nº 010-92-INAP/DNP, Control de
Asistencia y Permanencia
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L. DESIGNACIÓN

a. La designación consiste en el desempeño de un cargo de

responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la
autoridad

competente en la misma o diferente entidad en este último caso
se

requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y
delconsentimiento del servidor. Si el designado es un servidor de
carrera,

al término de la designación reasume funciones del grupo

ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad
de

origen. En caso de no pertenecer a la carrera concluye su
relación con

el Estado. (20)

b. Es el acto por el cual la autoridad encarga y autoriza el
desempeño de

cargos de confianza con los derechos y las limitaciones que las
leyes

establecen. Se puede designar a un servidor de la Entidad o a
unapersona que no se encuentre dentro de la misma, para
desempeñar

cargos de confianza. (21)

M. FALTA DISCIPLINARIA

a. Se considera falta disciplinaria a toda acción u omisión,
voluntaria o

no, que contravenga las obligaciones, prohibiciones y demás

normatividad especifica sobre los deberes de servidores y

funcionarios, establecidos en el Artículo. 28º y otros de la Ley
y elpresente reglamento. La comisión de una falta de lugar a la
aplicación

de la sanción correspondiente. (22)

b. Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad,
pueden

ser sancionadas con cese temporal o con destitución, previo
proceso

administrativo:

1. El incumplimiento de las normas establecidas en la presente
Ley

y su Reglamento;

2. La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de
sussuperiores relacionadas con sus labores;

20  Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del D. Leg.
Nº 276, Artículo 77º21  Resolución Directoral Nº
007-99-EF/76.01, Glosario de Términos de Gestión

Presupuestaria del Estado, publicada el 23 de febrero de
199922  Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del D. Leg.
Nº 276, Artículo 150º
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3. El incurrir en actos de violencia, grave indisciplina o
faltamiento

de palabra en agravio de su superior, del personal jerárquico
y

de los compañeros de labor;

4. La negligencia en el desempeño de las funciones;

5. El impedir el funcionamiento del servicio público;6. La
utilización y disposición de los bienes de la entidad en

beneficio propio o de terceros;

7. La concurrencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez
o

bajo la influencia de drogas o sustancias estupefacientes y,

aunque no sea reiterada, cuando por la naturaleza de
servicio

revista excepcional gravedad;

8. El abuso de autoridad, la prevaricación o el uso de la
función con

fines de lucro;9. El causar intencionalmente daños materiales en
los locales,

instalaciones, obras maquinarias, instrumentos, documentación
y

demás bienes de propiedad de la entidad o en posesión de
ésta;

10. Los actos de inmoralidad;

11. Las ausencias injustificadas por más de tres días
consecutivos o

por más de cinco días no consecutivos en un período de
treinta

días calendario o más de quince días no consecutivos en un

período de ciento ochenta días calendario; y

12. Las demás que señale la Ley. (23)

N. FUNCIÓN PÚBLICA

a. Toda actividad temporal o permanente, remunerada u
honoraria,

realizada por una persona natural en nombre del Estado o al
servicio

del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles

 jerárquicos. (24)

b. Toda actividad temporal o permanente, remunerada u
honoraria,realizada por una persona en nombre o al servicio de las
entidades de

23  Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y deRemuneraciones del Sector Público, Artículo
28º

24  Decreto Supremo Nº 012-97-RE, Ratifica la Convención
Interamericana contra laCorrupción, Artículo I
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la Administración Pública, en cualquiera de sus niveles
jerárquicos.

(25)

O. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Derecho que la Constitución de un Estado reconoce a los
ciudadanos.

P. INCORPORACIÓN DE PERSONAL

La incorporación de personal es un proceso técnico que
comprende, la

convocatoria, evaluación y selección de los postulantes más
idóneos para

ocupar cargos en las entidades del sector público. La selección
permite

identificar a quienes por su conocimiento y experiencia, ofrecen
mayores

posibilidades para la gestión institucional.

La administración debe asegurarse, que cada servidor que ingresa
a la

entidad, reúna los requisitos de idoneidad, experiencia y
honestidad.

Estos requisitos deberán ser acreditados documentadamente por
quien

presta el servicio. Corresponde al Área de Personal de cada
entidad

participar en los procesos relacionados con la incorporación de
personal.

Corresponde a la administración de la entidad determinar si los
contratos

a suscribir con firmas privadas se adecuan a las necesidades,
que dieron

lugar a su suscripción.

Cuando la dirección contrate a otras empresas que
proporcionan

personal para realizar funciones administrativas o técnicas en
la entidad,

debe verificar sus antecedentes y experiencia, a fin de
garantizar los

resultados en la prestación de sus servicios. (26)

Q. POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS

Se relacionan con la contratación, orientación, capacitación,
evaluación,

asesoría, promoción y remuneración del personal de la entidad.
(27)

25  Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función
Pública, Artículo 2º26  Resolución de Contraloría Nº
072-2000-CG, COMENTARIOS A LA NORMA 400-0227  Contraloría
General de la República, MANUAL DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL –

MAGU - 1998
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R. PRINCIPIO DE LEGALIDAD

El que determina que toda actuación de las Administraciones
Públicas

esté autorizada, en forma previa, por Ley y hasta los límites
que ésta

indica.

S. PRINCIPIO DE TUTELA

Conjunto de atribuciones otorgadas por el ordenamiento jurídico
a la

Administración Pública sobre las Administraciones
descentralizadas a

éstas adscritas o que de ellas dependen, para velar por la
legalidad y

oportunidad de sus actos.

T. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Es aquélla en la que incurren los servidores y funcionarios
públicos que,

en el ejercicio de sus funciones, desarrollaron una gestión
deficiente o

negligente. La calificación de gestión deficiente o negligente
se adopta

teniendo en cuenta lo siguiente: 

a. Que no se hayan logrado resultados razonables en términos
de

eficiencia, eficacia o economía teniendo en cuenta los planes
y

programas aprobados y su vinculación con las políticas del
sector a

que pertenecen.

b. Que no realicen una gestión transparente y no hayan vigilado
que los

sistemas operativos, administrativos y de control estén
funcionando

adecuadamente.

c. Que no respeten la independencia de la auditoría interna.

d. Que no agoten las acciones posibles para preservar los bienes
y

recursos de la entidad a que pertenecen.

Asimismo incurren en esta responsabilidad los que han
contravenido el

ordenamiento jurídico administrativo y las normas de la entidad
a que

pertenecen. (

28

)

U. SERVICIOS NO PERSONALES

Comprende el egreso por la contratación de servicios
profesionales o

técnicos en determinadas materias o labores, no considerados en
la

28  Decreto Ley Nº 26162, Ley del Sistema Nacional de
Control, Disposiciones Finales
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específica del Gasto 33. Servicio de Consultoría y 39. Otros
Servicios de

Terceros, cuyo vínculo contractual se encuentra regulado por
la

legislación civil. (29)

V. SERVIDOR O FUNCIONARIO PÚBLICO

a. Entiéndase por servidor público al ciudadano en ejercicio que
presta

servicio en entidades de la Administración Pública con
nombramiento

o contrato de autoridad competente, con las formalidades de ley,
en

 jornada legal y sujeto a retribución remunerativa
permanente en

períodos regulares.(30)

b. Todo aquél que independientemente del régimen laboral en que
se

encuentra, mantiene vínculo laboral o contractual de
cualquier

naturaleza con alguna de las entidades comprendidas en el
Artículo 3ºde la presente Ley, y que en virtud de ello ejerce
funciones en la

entidades comprendidas en el Artículo 3º de la Ley.(31)

c. Todo funcionario, servidor o empleado de las entidades de
la

Administración Pública, en cualquiera de los niveles
jerárquicos, sea

nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que

desempeñe actividades o funciones en nombre o al servicio
del

Estado.

Para el efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en
la quepreste servicios ni el régimen laboral o de contratación al
que esté

sujeto.

El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento
del

presente Código y asumir el compromiso de su debido

cumplimiento.(32)

W. PROCESO DE AMPARO

Es un proceso judicial de carácter constitucional que tiene como
finalidadproteger todos los derechos constitucionales de la persona
-con

29  Resolución Directoral Nº 052-2000-EF/76.01,
Clasificadores y maestro delClasificador de Ingresos y
Financiamiento Año Fiscal 2001, publicada el 31 dediciembre del
2000

30  Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del D. Leg.
Nº 276, Artículo 3º31  Decreto Ley Nº 26162, Ley del Sistema
Nacional de Control, Disposiciones Finales32  Ley Nº 27815,
Ley del Código de Ética de la Función Pública, Artículo 4º
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excepción de los que protegen el Hábeas Corpus, la Acción de
Hábeas

Data y la Acción de Cumplimiento - ante violaciones o amenazas
de

violación provenientes de una autoridad o de un particular (el
amparo

protege derechos como, por ejemplo, el derecho de asociación, a
la

libertad de contratación, el derecho al debido proceso).Lo puede
presentar el mismo afectado o cualquier otra persona en su

nombre. Si el Juez comprueba, efectivamente, violaciones a
derechos,

ordena que los actos violatorios se suspendan
inmediatamente.
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CAPÍTULO II

SERVIDORES PÚBLICOS

2.1. CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBLICO

La definición de servidor público, en norma específica, la
encontramos en el

Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento del
Decreto

Legislativo Nº 276, según el cual, servidor público es aquel
ciudadano enejercicio que presta servicio en entidades de la
Administración Pública con

nombramiento o contrato de autoridad competente, con las
formalidades de

la ley, en jornada legal y sujeto a retribución remunerativa
permanente en

períodos regulares.

Nótese que al referirse a la condición de “contratado”, el
Reglamento no

hace distinción del tipo de contrato, lo que en sentido
estricto, tomando en

cuenta las demás condiciones previstas en la norma, y en
concordancia conel Artículo 1° de la N° 24041, incluiría los
trabajadores por Servicios No

Personales.

Dice BIELSA: “la realización o actuación de los fines del Estado
no se

concibe sin la actividad intelectual o física de personas que,
en sentido lato,

son sus agentes, es decir, funcionarios o empleados según el
carácter

 jurídico de la actividad que realicen y según la
naturaleza de la relación

 jurídica que los vincule con el Estado”.(33)

MARIENHOFF, a diferencia de lo establecido por el Artículo 3º
del Decreto

Supremo Nº 005-90-PCM, hace una distinción con respecto a lo que
el

33 BIELSA, RAFAEL: La Función Pública. Buenos Aires,
Depalma, 1960.


	
8/20/2019 locador de servicios.pdf

36/252

  28

dispositivo legal comentado considera como elemento principal
para definir al

servidor público:

“El concepto de funcionario público o de empleado público no

se caracteriza por la índole de la designación o forma
deingresar a la Administración Pública, sino, ante todo, por la

realización o cumplimiento de funciones esenciales y

específicas propias de la Administración Pública, o por la

contribución a que tales funciones sean
realizadas...”(34) 

Sin embargo, las sucesivas leyes emitidas como parte del proceso
de

modernización de la gestión del Estado, nos ofrecen otras
definiciones, tales

como:

A. “Servidores públicos, son para los efectos de esta Ley, todo
aquél que

independiente del régimen laboral en que se encuentra,
mantiene

vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza con alguna
de las

entidades comprendidas en el Artículo 3º de la presente Ley, y
que en

virtud de ello ejerce funciones en la entidades comprendidas en
el

 Artículo 3º de la Ley” (35). A través de esta definición,
el Sistema

Nacional de Control incluye tácitamente a los Servicios No
Personales. 

B. La Ley Nº 27815, Ley del Código del Ética de la Función
Pública (36), en

su Artículo 4º, numerales 4.1 y 4.2, define al servidor público
como

sigue:

“4.1. A los efectos del presente Código se considera como
servidor

público a todo funcionario, servidor o empleado de las
entidades

de la Administración Pública, en cualquiera de los niveles

 jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado,
deconfianza o electo que desempeñe actividades o funciones en

nombre o al servicio del Estado. 

34  MARIENHOFF, MIGUEL: Tratado de Derecho Administrativo,
p. 2035 Decreto Ley Nº 26162, Ley del Sistema Nacional de Control,
Disposiciones Finales.36 Ley Nº 27815, Ley del Código del Ética de
la Función Pública
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4.2 Para tal efecto, no importa el régimen jurídico de la
entidad en la

que se preste servicios ni el régimen laboral o de contratación
al

que esté sujeto.” 

Esta reciente norma, hace más patente el reconocimiento a
losServicios No Personales de una condición no contemplada en el
Código

Civil.

C. Yendo más allá, el Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM,
Reglamento

del la Ley Nº 27815, al referirse a los servidores públicos, los
llama

“empleados públicos” (37) de lo que se colige, por la definición
anterior,

que los Servicios No Personales son empleados públicos.

D. Una siguiente variación del concepto de servidor público
la

encontramos, en forma indirecta, en el Título Preliminar,
Artículo I,

Ámbito de aplicación, de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento

Administrativo General, al definir a las entidades de la
Administración

Pública, dentro de las cuales incluye a las “...personas
jurídicas bajo el

régimen privado que prestan servicios públicos o ejercen
función

administrativa, en virtud de concesión, delegación o
autorización del

Estado, conforme a la normativa de la materia”.(38

)De acuerdo a ello, los servidores de tales entidades deberán
ser

también considerados como servidores públicos, no obstante
ejercer

sus funciones en la actividad privada y bajo un régimen
laboral

totalmente distinto. 

E. La Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público (39), en su
Artículo 4º,

define y clasifica a los servidores públicos en: 

a) “Di rect ivo super ior .- El que desarrolla funciones
administrativas

relativas a la dirección de un órgano programa o proyecto,
la

37  Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, Reglamento del la Ley
Nº 2781538  Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.39  Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público
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supervisión de empleados públicos, la elaboración de políticas
de

actuación administrativa y la colaboración en la formulación
de

políticas de gobierno.

 A este grupo se ingresa por concurso de méritos y
capacidades de

los servidores ejecutivos y especialistas, su porcentaje
noexcederá del 10% del total de empleados de la entidad. La

ineficiencia en este cargo da lugar al regreso a su grupo

ocupacional.

Una quinta parte del porcentaje referido en el párrafo
anterior

puede ser designada o removida libremente por el titular de
la

entidad. No podrán ser contratados como servidores ejecutivos
o

especialistas salvo que cumplan las normas de acceso
reguladas

en la presente Ley.

b) Ejecut ivo .- El que desarrolla funciones
administrativas, entiéndese

por ellas al ejercicio de autoridad, de atribuciones
resolutivas, las

de fe pública, asesoría legal preceptiva, supervisión,
fiscalización,

auditoría y, en general, aquellas que requieren la garantía
de

actuación administrativa objetiva, imparcial e independiente a
las

personas. Conforman un grupo ocupacional.

c) Especial ista .- El que desempeña labores de ejecución
de

servicios públicos.

No ejerce función administrativa. Conforman un grupo
ocupacional.

d) De apoyo .- El que desarrolla labores auxiliares de
apoyo y/o

complemento. Conforman un grupo ocupacional.” 

Como puede observarse, se produce una variación sustancial en
el

concepto de servidor público, ya que no gira alrededor de la
forma del

vínculo, sino de la naturaleza de las funciones.

La explicación para ello es, probablemente, la tendencia del
legislador a

modernizar el Estado, erradicando la estabilidad laboral y el
nombramiento,
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incorporando nuevos servidores sólo en calidad de contratados
cuya

permanencia dependerá de los resultados de la evaluación del
mérito y

desempeño, es decir, de la contribución que el trabajador esté
en

capacidad de realizar a favor del servicio público.

En resumen, de acuerdo a nuestra legislación, para efectos de la
presente

investigación, definimos al servidor público como aquella
“persona física

que ha formalizado una relación jurídico laboral con el Estado,
mediante

contrato por servicios personales o no personales, nombramiento
o

designación, para realizar labores de naturaleza específica y
permanente a

nombre del Estado, con relación de dependencia hacia éste y
recibiendo

un pago a cambio de sus servicios, de acuerdo a una jerarquía
”.

Esta definición excluye a los trabajadores del sector privado
comprendidos

en el Título Preliminar, Artículo I, Ámbito de Aplicación de la
Ley Nº 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, pero, como es de
verse,

dada la primacía de la realidad, incluye a los Servicios No
Personales.

Así, tenemos que la condición de servidor público en nuestro
país se

caracteriza por:

a) El ejercicio personalísimo del cargo.

b) Una relación de dependencia del Estado.

c) Las funciones son de carácter permanente.

d) La retribución por la función desempeñada se rige por una
escala según

el tipo de actividad y el nivel alcanzado en la carrera
pública.

e) Los llamados Servicios No Personales, gozan de derechos
similares a

los servidores de carrera.

f) Se accede a la función pública por concurso y se mantiene en
la carrera

por mérito y desempeño.

Sin embargo, en la Administración Pública laboran
trabajadores

pertenecientes a distintos regímenes laborales.
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Así lo ha señalado la Comisión Multisectorial Encargada de
Estudiar la

Situación del Personal de la Administración Pública Central,
nombrada por

D.S. N° 004-2001-TR, en su Informe, publicado el 15 de julio de
2001:

“Desde siempre, los servidores y funcionarios públicosestuvieron
sujetos a un régimen laboral distinto a los

trabajadores de la actividad privada, situación que tiene

sustento y clara acogida tanto en la Constitución de 1979
como

en la de 1993.

En la década de los ochenta, fueron expresamente unificados

dentro del régimen de la actividad privada todos los

trabajadores de las empresas del Estado.

 A mediados de la década de los noventa, dentro de un
procesode reforma del Estado que quedó trunco, una serie de

entidades e instituciones públicas comenzó también a migrar

hacia el régimen laboral privado: entre ellas, algunas
totalmente

nuevas – como Indecopi, Osinerg, Conasev; otras

reconstituidas – como la Contraloría General de la
República,

Sunat y Aduanas; e incluso algunas instituciones

paradigmáticamente públicas y estatales como el Poder

Legislativo y el Poder Judicial.

En los actuales momentos coexisten en el Estado ambos

regímenes, situación que incluso se proyecta al interior de
las

mismas instituciones, que deben manejar dos
planillas.” 

Más adelante, la misma Comisión hace notar que en muchas
entidades

públicas de régimen laboral privado, subsisten métodos y
sistemas

heredados del régimen público, con prácticas negativas, con un
sistema

que se administra como público pero cuesta como privado.

Agrega que, dentro de ese proceso, se ha diluido el concepto de
“carrera

pública”, perdiéndose toda iniciativa centralizada en materia
de

capacitación, calificación y desarrollo de cuadros
profesionales.
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La distribución antes señalada, motiva una sustancial diferencia
en el

aspecto remunerativo, tal como se muestra en el Cuadro
siguiente:

Fuente: Comisión Multisectorial Encargada de Estudiar
laSituación del Personal de la Administración Publica Central

En cuanto al aspecto remunerativo, menos del 45.3% de servidores
de

carrera pertenece al régimen laboral del Decreto Legislativo N°
276. En

este grupo no se incluye a los empleados pertenecientes a la
carrera

magisterial, profesionales de la salud, diplomáticos, jueces y
fiscales. En

cambio, el 40,2% se encuentra contratado por la modalidad de
servicios no

personales. Ello, implica que el gasto de la planilla se
distribuye con un

36,1% para al régimen 276 y el 44,6% para SNP.

“En el gremio médico… existen aproximadamente entre 800 y

900 médicos contratados por servicios no personales, quienes

además de percibir una remuneración mensual que no llega a

1,500 nuevos soles o quizás menos, no tienen seguro ni

estabilidad laboral. Trabajan en condiciones inhumanas. …

…el número se acrecienta si es que nos referimos a los

profesionales y no profesionales de la salud (enfermeras,

obstetras, auxiliares, asistentes, etc.), los cuales superarían
los30 mil. Ganan muy poco y no están protegidos por un seguro

médico ni gozan los beneficios que la ley otorga a los

nombrados.” (40)

40  Radio Programas del Perú: Entrevista al Dr. Isaías
Peñaloza, Decano del ColegioMédico del Perú, Lunes 12 de Septiembre
2005 Lima Perú.
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2.2. RELACIÓN ESTADO-SERVIDORES PÚBLICOS

De lo anterior, se desprende que la Administración Pública
tiene

incorporados al servicio trabajadores por la modalidad de
servicios no

personales y por el Régimen Especial de Contratación de
Servicios

(R.E.C.A.S.), no sólo para labores administrativas, sino también
para el

desempeño de labores profesionales como docentes universitarios,
médicos,

enfermeras, ingenieros, arquitectos, etc.

A pesar que legalmente no existe vínculo laboral en sentido
estricto con

estos servidores, se da una relación jurídica laboral con
características

similares a dicho vínculo. En ese sentido, estamos ante una
relación laboral

su i géner is , distorsionada por el propio Estado, para
convertir a una figuracontemplada en el Código Civil en otra que
comporta ciertos atributos del

servidor público de carrera, tal como lo define el Artículo 3º
del Decreto

Supremo Nº 005-90-PCM ya comentado. Sin embargo, así como goza
de

ciertos atributos, estos no se dan en su totalidad porque, por
ejemplo, los

Servicios No Personales no tienen derecho a vacaciones,
beneficios

sociales, asignaciones, bonificaciones ni aguinaldos.

No obstante, cada año el Poder Ejecutivo viene suspendiendo las
laborespúblicas en los últimos quince días del año, beneficio del
que gozan también

los Servicios No Personales, recibiendo por ese período sus
honorarios

completos. No obstante, no puede llamarse vacaciones a este
descanso,

porque el concepto de “vacaciones” conlleva a beneficios
ulteriores, como las

llamadas “vacaciones truncas” o la “compensación vacacional” al
cesar el

servidor.

La relación jurídica laboral entre el Estado y los servidores
públicos, una vezestablecida, da origen a un conjunto de deberes y
derechos. Uno de estos

derechos es el de la estabilidad laboral, contemplado en el
inciso g) del

Artículo 24° del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la
Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. Al mismo
tiempo, el

Estado le impone al servidor público el cumplimiento diligente y
responsable
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de sus obligaciones, siendo pasible de ser sancionado en caso
de

incumplimiento, debiendo respetarse en tal caso el debido
proceso.

En la relación jurídica laboral, el Estado no concede el mismo
trato ni impone

las mismas obligaciones ni los mismos derechos a todos sus
servidores. Ungrupo de ellos, atendiendo a la jerarquía, forma
parte de un equipo de

funcionarios y directivos de diverso nivel, los cuales reciben
un trato

diferenciado tanto en lo remunerativo como en las obligaciones
y

responsabilidades.

A estos cargos no pueden acceder los Servicios No Personales ni
los

trabajadores del Régimen Especial de Contratación Administrativa
de

Servicios, salvo por designación, lo que da lugar a la
resolución del contratoy, al término de la designación, al no ser
servidores de carrera, cesan su

relación con el Estado, en concordancia con el Artículo 77º del
Decreto

Supremo N° 005-90-PCM.

En efecto, dicho Artículo establece que "La designación consiste
en el

desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de
confianza por

decisión de la autoridad competente en la misma o diferente
entidad,... Si el

designado es un servidor de carrera, al término de la
designación reasume

funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le
corresponda en la

entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrera
concluye su

relación con el Estado”.

A diferencia de los servidores permanentes, cuyo vínculo se
establece sólo

mediante la Resolución de nombramiento, en los contratos por
Servicios No

Personales existe la suscripción de un contrato que obedece a
términos de

referencia establecidos por la entidad pública y que el
contratado debe reunir

para desarrollar la función, así como se establecen también en
el contrato las

cláusulas referidas a las propias funciones, honorarios,
duración y otras

condiciones que estime el empleador.
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De esta manera, se da un intercambio con valor jurídico para la
realización

de unos fines o intereses, merecedores de tutela jurídica; ese
intercambio

recíproco de declaración de voluntades de los sujetos de la
misma y su

consecuente congruencia o acuerdo es imprescindible para la
existencia

misma de la propia relación jurídica. (41

)

Según la doctrina civilista el contrato es todo acuerdo de
voluntades por

medio del cual los interesados se obligan mutuamente. Es así que
el contrato

crea obligaciones civilmente exigibles, como en todo negocio
jurídico y, esto,

es válido tanto para el locador como para el locatario.

Los trabajadores contratados por la modalidad de Servicios No
Personales

no ocupan cargos previstos o presupuestados en el Cuadro de
Asignaciónde Personal (C.A.P.), por lo tanto, tampoco figuran en
Presupuesto Analítico

de Personal (P.A.P.). En consecuencia, no ocupan cargos en el
sentido

estricto del término. Por otro lado, sus honorarios son abonados
con

Recursos Directamente Recaudados y no con Recursos
Ordinarios.

En cambio, los gastos por dicho concepto, que pertenecen a la
Partida

Genérica 3, Servicios, deben encontrarse debidamente
presupuestados por

la entidad. De ello se desprende que la contratación de
trabajadores pordicha modalidad, no está librada al capricho o
voluntad de los funcionarios

del Estado, sino que debe realizarse mediante concurso de
méritos y contar

con los recursos necesarios.

PICCONE (42), señala que el acto de nombramiento del empleado
público,

no puede ser decisivo para la calificación como acto unilateral.
La forma de

exteriorización de la voluntad de la Administración, en este
caso, no puede

ser considerada como un acto unilateral, porque desde la
iniciación delproceso tendiente a emanarlo, el sujeto nombrado ha
postulado, rendido

prueba de suficiencia, ha llenado formularios, manifestando con
todos esos

41  JIMENEZ, MAIRAL: Op. Cit., p.45.42  PICCONE,
FRANCISCO: Empleo público, Enciclopedia Jurídica Omega, Tomo X,

Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1977, pg.37 y
sigs.
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actos preparatorios su voluntad de ser empleado público. Así, la
relación

 jurídica emergente del empleo público es un contrato
administrativo.

Para este autor, en la Administración Pública existe contrato
entre el Estado

y el servidor público porque para la formación, realización y
extinción haymanifestación bilateral de voluntades. Esto se
explica, según PICCONE,

porque cuando la Administración realiza un contrato no expresa
una

manifestación unilateral de voluntad, sino que se somete a
determinadas

formalidades, como el concurso, su publicidad, etc., que no
pueden ser

omitidas sin peligro de nulidad.

“El hecho de que los empleados públicos, en algunos casos,

queden comprendidos en normas de carácter legal oreglamentario,
no contradice la esencia contractual de la

relación de empleo público, en tanto expresa una
concurrencia

de voluntades (Administración y administrado) de mutuo

consentimiento. Los empleados que integran (como órganos-

individuos) las estructuras de la Administración Pública

(órganos-institución), tienen con ésta una relación
contractual

stricto sensu. Esa relación es contractual desde su mismo

origen, se proyecta como tal a lo largo de la ejecución del

contrato y se perfecciona por el acuerdo de voluntades que
dan

la Administración y el agente o empleado público.

El objeto de tal contrato serán las funciones que deberá

desempeñar el agente, una vez integrado al órgano

administrativo, quien ya en posesión efectiva del cargo,
queda

sujeto a un conjunto de deberes que tiene que cumplir y
nacen

desde ese momento un conjunto de derechos a los cuales se

hace acreedor ”.(43)

Desde el punto de vista doctrinario, las principales teorías
relativas a la

naturaleza jurídica del empleo público son:

43  NOILLET, ALEJANDRA: Empleo Público,
www.monografías.com
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A. TEORÍA ESTATUTARIA O TEORÍA AUTORITARIA 

Esta teoría considera que la relación jurídica Estado – servidor
público

depende exclusivamente del Estado, quien tiene la potestad
del

nombramiento, siendo irrelevante la voluntad del servidor, el
que se limitaa aceptar dicho nombramiento (44).

El contenido de esta relación jurídica está predeterminado por
la norma,

sin posibilidad de modificación o negociación. Resulta evidente
que,

según esto, existiría una relación de desigualdad, en la que
predomina la

decisión unilateral del Estado.

Esta teoría señala que:a. Por más que haya aproximación de
instituciones y principios

 jurídicos relativos a las relaciones de empleo privado y
de empleo

público, la relación de empleo público no es contrato de
trabajo;

b. Entre los empleados públicos hay quienes representan al
Estado por

expresa disposición legal o por su jerarquía en la organización
del

servicio, ejerciendo una verdadera función estatal en las
distintas

ramas en que la autoridad del Estado se manifiesta, y otros en
cuya

relación prevalece el aspecto del trabajo subordinado;

c. En la relación del servidor subordinado parece existir
cierta

duplicidad de status: en cuanto a la situación conferida por
el

derecho público, aparece otra en la cual entran los
elementos

 jurídicos laborales;

d. Debe reconocerse a estos empleados el carácter de
trabajadores,

en el sentido del derecho laboral, con respecto al derecho
de

asociación, de concertar convenios colectivos, de recurrir a
la

conciliación y arbitraje, y al derecho de huelga, siempre que
estas

instituciones se usen con fines de mejoramiento de remuneración
u

44  MAIRAL JIMÉNEZ, MANUEL: El derecho constitucional a la
igualdad en lasrelaciones de jurídicas de empleo público (un
estudio sobre los problemas jurídicosderivados de la dualidad de
regímenes normativos aplicables al personal al serviciode las
administraciones públicas), Editorial Temas de Administración
Local, Madrid,1990, pag. 39.
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otras condiciones de trabajo, respecto de las cuales las
prerrogativa

de fijación unilateral se considera como prescindible. (45)

También debe señalarse que en cuanto a la remuneración, no
existe un

acuerdo entre las partes, sino que ésta es fijada por el Estado
mediantenorma legal que establece escalas según los tipos de
servidores, como

por ejemplo: empleados de Oficina (Profesionales Técnicos y
Auxiliares),

Profesionales de la Salud, Magisterio Nacional, Magistrados,
etc. Es más,

los incrementos remunerativos son decididos también por el
Estado.

B. TEORÍA CONTRACTUALISTA 

Para esta teoría la relación jurídica laboral es consecuencia de
unnegocio jurídico contractual y no de la exclusiva voluntad de una
de las

partes de la misma. Lo verdaderamente esencial para la
existencia de un

contrato es que haya un encuentro de voluntades que produzca
efectos

 jurídicos, no existiendo situación de igualdad de las
partes. (46)

GUIBOURG (47) afirma que empleo público y contrato privado de
trabajo

son términos asimilables, diferenciándose sólo en la voluntad
del

legislador. Sostiene, además, con respecto a la subordinación a
que sehallan sometidos los trabajadores del derecho público, que
decir que el

empleo público se distingue del privado porque una de sus partes
es

pública es un razonamiento circular, ya que de poco sirve
calificar a un

ente como persona de derecho público o persona de derecho
privado o

distinguir en él actividades públicas o privadas, si no se
establecen las

circunstancias empíricas que dan lugar a la distinción y las

consecuencias prácticas que de ella se siguen.

Desde nuestro punto de vista, la relación jurídica laboral
Estado –

servidor público, se inscribe dentro de la teoría utilitarista
para los

45  KROTOSCHIN, ERNESTO: Los empleados públicos y el
derecho del trabajo,Legislación del Trabajo, Buenos Aires, T. XIX,
p.865 y sigs.

46  JIMENEZ, MAIRAL: Op. Cit.. pág.44.47  GUIBOURG, R.
A.: El contrato de trabajo y la naturaleza jurídica del empleo
público,

Legislación del Trabajo, Buenos Aires, tomo XXVII, págs.481 y
sgs.
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servidores permanentes, aún cuando estos laboren en entidades
públicas

de derecho privado. En el caso de los servicios no personales,
la relación

contractual se da dentro de la teoría del contrato.

“El hecho de que los empleados públicos, en algunos casos,queden
comprendidos en normas de carácter legal o

reglamentario, no contradice la esencia contractual de la

relación de empleo público, en tanto expresa una
concurrencia

de voluntades (Administración y administrado) de mutuo

consentimiento. Los empleados que integran (como órganos-

individuos) las estructuras de la Administración Pública

(órganos-institución), tienen con ésta una relación
contractual

stricto sensu. Esa relación es contractual desde su mismoorigen,
se proyecta como tal a lo largo de la ejecución del

contrato y se perfecciona por el acuerdo de voluntades que
dan

la Administración y el agente o empleado público.” (48)

Encontramos, asimismo, que en nuestro ordenamiento
constitucional y

legal, la relación jurídica laboral Estado – servidores
públicos, en forma

específica o subsidiaria, se encuentra normada por las
siguientes

disposiciones:

a. Constitución Política de 1993.

b. Ley N° 24041 (“Los servidores públicos contratados para
labores de

naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido
de

servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por
causas

previstas en el Capitulo V del D. Ley. 276”)

c. Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa

y de Remuneraciones del Sector Público.

d. Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento del Decreto

Legislativo N° 276.

e. Resolución de Contraloría N° 072-98-CG, Normas Técnicas
de

Control Interno para el Sector Público.

48  NOILLET, ALEJANDRA: Empleo Público,
www.monografías.com.
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f. Ley de Presupuesto.

g. Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, del 23 de junio del
2000.

h. Decreto Ley Nº 26162, Ley del Sistema Nacional de
Control.

i. Ley Nº 27815, Ley del Código del Ética de la Función
Pública

 j. Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, Reglamento del la Ley
Nº 27815k. Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.

l. Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, que según la

exposición de motivos de los proyectos de ley sobre carrera
pública,

marca la tendencia a la universidad y dispone que sus normas
sean

aplicables al personal incluido en regímenes especiales, para
resolver

situaciones no previstas en ellas. De esta manera, se estima, el
resto

funcionará como norma subsidiaria.

Además de las ya señaladas, debemos mencionar una diferencia
notable

entre servidores de carrera y Servicios No Personales: mientras
que a los

primeros no se les puede disminuir la remuneración, a los
segundos se

les hace suscribir contratos trimestrales dentro de cada
ejercicio

presupuestal, pudiendo renovarse en forma consecutiva.

Sin embargo, también es posible que se les imponga la
suscripción de un

nuevo contrato que estipule el cambio de funciones o de
ubicación dentro

de la entidad pública contratante, el incrementando o
disminución de

honorarios o, en general, la variación de diversas
condiciones

establecidas en el contrato anterior.

“La teoría de la relación unilateral, según la cual el Estad





						
LOAD MORE                    

                                    


                
                    
                    
                                        
                

                

                        


                    

                                                    
                                MANUAL DE SERVICIOS.pdf

                            

                                                    
                                TRÁMITES Y SERVICIOS - …planeacion.bogota.unal.edu.co/pdf/portafolio_tramites-servicios.pdf · PORTAFOLIO TRÁMITES Y SERVICIOS ... Sistema de acompañamiento estudiantil. Dirección

                            

                                                    
                                Taller de Normatividad Archivísticawebapp.regionsanmartin.gob.pe/sisarch/images/La Gestion... · 2019-04-24 · 04 Locador de servicio Auxiliar Técnica NO 05 Practicante Pre o Pro

                            

                                                    
                                Unidad 1.Abastecimiento y adquisiciones-La función de compras, abastecimientos y servicios.pdf

                            

                                                    
                                0054.2018... · condicionado, antenas, etc, na parte externa do imóvel, ficam, desde já, autorizadas tais melhorias pelo LOCADOR, cujas expensas serão suportadas exclusivamente

                            

                                                    
                                Conservación carreteras Urbanización Edificacióncaypeobras.com/wp-content/uploads/2018/02/obras-y-servicios.pdf · MOVIMIENTO DE TIERRAS - "Y" VASCA ... MOVIMIENTO DE TIERRAS -

                            

                                                    
                                Exp 01154-2011-Aa Snp Cas Locador Faborable Luz Mery Huanca Herrera

                            

                                                    
                                Gestión de Niveles de Servicios.pdf

                            

                                                    
                                LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LA HOJA ÚNICA DE SERVICIOS.pdf

                            

                                                    
                                consorcioabc.sp.gov.br de... · 2018-05-17 · Contrato de Locação de Imóvel Urbano Sem Garantia Contrato 0602/1 Locador (es): ANTONIO ARQUIMEDES BORGES DE OLIVEIRA Locatário

                            

                                                    
                                Estado doEspírito Santo · Estado do Espírito Santo PODER JUDICIÁRIO TRIBUNAL DEJUSTIÇA CLÁUSULA QUINTA - DO PREÇO o LOCATÁRIO pagará ao LOCADOR, mensalmente, o valor de R$

                            

                                                    
                                Un Mundo de Soluciones Publicitarias para tu empresapublicidadruiz.com.co/servicios.pdf · Publicitario Retoque de Imagen Identidad Corporativa Piezas Publicitarias Campañas Publicitarias

                            

                                                    
                                PORTAFOLIO - kmetrologia.comkmetrologia.com/Descargables/Portafolio de servicios.pdf · PORTAFOLIO . Servicios en calibración de: REFRACTÓMETROS Abbe Clínicos De Inmersión De

                            

                                                    
                                FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICAdito-electrónicas.pdf · terceros,en caso de que el vendedor o locador optase por su cesión,transmisión o negociación. •La constitución del

                            

                                                    
                                MARKETING DE SERVICIOS.pdf

                            

                                                    
                                InterimGestión dossier oct2014interim-gestion.es/.../2013/12/interimgestion-dossier-servicios.pdf · 1 ;on.es! • Presentación/ • Equipoyexperiencia • Serviciosprofesionales

                            

                                                    
                                CONTRATO NÂº 042-2014 (REDENÃ Ã O)sistemas.policiacivil.pa.gov.br/relatorios/contratos/CONTRATO-DE... · O LOCATÁRIO obriga-se a pagar, mensalmente ao LOCADOR, mediante apresentaçåo

                            

                                                    
                                UTN Mktg Estrategico y Operativo 2015 Mktg de  Servicios.pdf

                            

                                                    
                                BOLETIN OFICIAL - concordia.gob.arn Oficial 2916_0.pdftan solo comprende la mano de obra, la técnicas correctas para la reparación integral por parte de EL LOCADOR. No comprende

                            

                                                    
                                Poster3docs.uprb.edu/formularios/imprenta/solicitud-servicios.pdf · Title: Poster3 Created Date: 0-01-01T00:00:00Z

                            

                                                    
                                Plan de Negocios Energia Electrica bienes servicios.pdf

                            

                                                    
                                Ubicación - sensolab-solutions.github.iosensolab-solutions.github.io/sensolab/descargas/servicios.pdf · ØComparación de perfil sensorial entre diferentes productos. ØEvaluar

                            

                                                    
                                Servicio de Intermediación Laboral - cetippat.gob.pacetippat.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/15_6_Mapa-Servicios.pdf · Para obtener los derechos de reproducción y traducción

                            

                                                    
                                RIEGO POR ASPERSION FIJA - VITAL SERVICIOS.pdf

                            

                                                    
                                analisis nodal - expo servicios.pdf

                            

                                                    
                                contratos de locacion de servicios.pdf

                            

                                                    
                                Manual para bajar y subir servicios.pdf

                            

                                                    
                                ftp.regionhuanuco.gob.peftp.regionhuanuco.gob.pe/regulations/2012/0120007172012.pdf · 2017. 1. 10. · CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA EL LOCADOR, declara bajo juramento no

                            

                                                    
                                CHIMENEAS - Consejos, productos y servicios.pdf

                            

                                                    
                                proceso de compras y servicios.pdf

                            

                                                    
                                05 ORDEN DE SERVICIOS.pdf

                            

                                                    
                                Estudio de identificación de oportunidades de ... servicios.pdf · Taza-Alhoceima-Taounate Taza Alhoceima Taounate Guercif - 1.807.113 (6,05%) 23.548 Fuente: Elaboración propia

                            

                                                    
                                Fundacion de Apoyo al Desarrollo Social - Quiénesfundacionsocialproactiva.org/.../portafolio-de-servicios.pdf · 2019-04-03 · lineamientos y actualizaciones, realizados en el banco

                            

                                                    
                                Desarrolladora de Proyectos de Ingeniería - depisas.comdepisas.com/.../2017/10/PORTAFOLIO-DE-SERVICIOS.pdf · Instalaciones eléctricas, industriales y comerciales. Redes de baja,

                            

                                                    
                                Presentación de PowerPoint - solintec.orgsolintec.org/content/pdf/solintec-servicios.pdf · • Auditor Interno ISO 9001:2015 + Gestión de Riesgos + ISO 19011:2011 ... • Implementación

                            

                        
                    

                                    

            

        

    

















    
        
            
                	About us
	Contact us
	Term
	DMCA
	Privacy Policy



                	English
	Français
	Español
	Deutsch


            

        

        
            
                Copyright © 2022 VDOCUMENTS

            

                    

    










